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Artículo de oficio.
(Númeio 153.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

En la Gaceta de Madrid, número 467 del 12 del 
corriente se halla inserto el real decreto que sigue, 
expedido por el Exmo. Sr. ministro de la Goberna
ción del Reino con fecha 5 del mismo.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto 
el ministro de la Gobernación acerca de la necesi
dad de proveer lo mas conveniente para la asis
tencia médica de los pueblos y de los meneste
rosos, oido el Consejo de Sanidad del Reino, y de 
conformidad con su dictamen, vengo en decretar 
lo siguiente:

TITULO PRIMERO.
De la asistencia médica: clases y formación de los 

partidos.
Artículo 1/ Todas las ciudades, villas y lu

gares del reino, tendrán médicos, cirujanos y far
macéuticos titulares para la asistencia de los po
bres, para el socorro de las demas personas que 
necesitaren de su auxilio, y para el desempeño de 
otros deberes que se expresan en el lugar corres- 

'^Art. 2.° No se opone la existencia de estos fa
cultativos titulares al libre ejercicio de las pro
fesiones médicas en las mismas poblaciones.

Por lo tanto las autoridades gubernativas man
tendrán en el libre ejercicio de su facultad á cuan
tas personas se hallaren legalmente autorizadas, 
con sujeción siempre á esta y á las demas supe
riores disposiciones vigentes. ,

Art. 3." Quedan las poblaciones menores de 
1500 vecinos en libertad de tener facultativos ti
tulares tan solo para la asistencia de los pobres, 
ó de encomendarles asimismo la asistencia del 
resto del vecindario.

Art. í.° Habrá por consiguiente estas dos cla
ses de partidos. . .

Primera clase. Partidos para la asistencia de 
los pobres. , , . ,

Segunda clase. Partidos para la asistencia de 
todo el vecindario. ,

En los partidos de primera clase podran los ve
cinos que no sean pobres celebrar ajustes ó igua
les, pero con sujeción siempre á loque se previene 
en el titulo sexto. .

En las poblaciones que lleguen á 1501 vecinos, 
solo pueden ser los partidos de primera clase.

Art. 5.* Considéranse como pobres para los 
efectos de este decreto: .

Primero. Aquellos vecinos que no contri
buyen directamente con cantidad alguna al Era
rio ni son incluidos en los repartimientos para 
cubrir los gastos provinciales y municipales, ni 
reciben del Estado, de la provincia, del ayunta
miento ó de un particular sueldo suficiente para 
cubrir las mas precisas necesidades de la vida.

Secundo. Todas las personas que componen 
las familias de dichos vecinos y los desvalidos que 
accidentalmente se bailaren en el pueblo ó tran
sitaren por él.

Art. 6.° Tan luego como se forme y apruebe 
i cada año el repartimiento de las contribuciones 

directas y de las cantidades destinadas á cubrir 
' los presupuestos provincial y municipal, naran 

i sacar tos alcaldes una lista que comprenda los
1 vecinos cuyas familias hayan de recibir asistencia
I gratuita, de cuya lista se dará una copia debida
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mente autorizada á cada uno de los facultativos 
titulares.

Cuando sea indebidamente incluido en ella al
gún vecino, podrán reclamar los facultativos titu
lares dentro del término de ocho dias al alcalde, y 
de un mes al gobernador si aquel no les atendiese.

Art. 7.” Dentro de un plazo, que no podrá 
exceder de cuatro meses en la Península ni de 
cinco en las islas adyacentes, dividirán los gober
nadores la provincia de su mando en partidos de 
médico, da cirujano y de farmacéutico, ajustándose 
para ello á las siguientes reglas:

Primera. Los partidos de médico, de cirujano 
y de farmacéutico podrán componerse de una po
blación sola, ó bien de dos ó mas poblaciones 
agregadas para este fin.

Segunda. Podrán formar por sí solas partido 
de médico aquellas poblaciones que aproximada
mente reunan 200 vecinos ; de cirujano las que 
reunan 100, y de farmacéutico las que cuenten 
1000.

Si alguna población de menos vecindario solici
tase constituir partido por Sí sola, podrá permi
tírsele toda vez que la retribución de los faculta
tivos no baje de la mas pequeña que se señala en 
el titulo cuarto.

Tercera. Podrán agregarse á otras para cons
tituir partido de médico las poblaciones que no 
excedan de 400 vecinos, siempre que de la reu
nión no resulte un número de vecinos menor de 
200 ni mayor de 500.

Podrán agregarse á otras las poblaciones para 
formar partido de cirujano, siempre que de la reu
nión no resulte ún número de vecinos que baje de 
80 ni exceda de 500.

Finalmente, podrán reunirse á otras para cons
tituir partido de farmacéutico aquellas poblacio
nes que no lleguen á mil vecinos, cuando de la 
reunión no resulte un número de vecinos menor 
de 400, ni mayor de 2000.

Cuarta. Se procurará que las poblaciones agre-* 
gadas para componer un partido no disten mas 
de dos leguas de la residencia del médico, una de 
la del cirujano, y tres de la oficina de farmacia.

Quinta. Los gobernadores consultarán á los 
ayuntamientos de las poblaciones que no lleguen 
á 1500 vecinos.

Primero. Qué clase de partido conviene á Ca
da población establecer , asi para la asistencia 
médica, como para la quirúrgica y farmacéutica.

Segundo. Si para formar estos partidos nece
sitan agregarse á otro ú otros pueblos.

Tercero. Y en el último caso de qué manera 
puede hacerse con mayor ventaja la agregación.

Los ayuntamientos, llamando á su seno los ma
yores contribuyentes en doble número del de 
concejales , deliberarán sobre lodos estos puntos, 
extendiéndose el aela correspondiente eu que 
consten los acuerdos, de cuya acta se acompañará 
copia al gobernador, juntamente con el informe.

Sexta. La cantidad con que haya de contri
buir cada pueblo de los reunidos para formar un 
partido de indico ó de cirujano, deberá ser pro
porcionada á su vecindario, á su riqueza y demás 
circunstancias locales que los gobernadores estima
rán prudencialmeole, siempre en conformidad con 
lo que en el título cuarto de este decreto se dispone.

Sétima. Las ponlaciones que tengan de 1500 
á 3000 vecinos, se dividirán en dos distritos, para 
cada uno de los cuales habrá un médico, un ci
rujano y un farmacéutico. ,

Octava. Á(¡uellas que pasaren de 3000 vecinos 
sedividirán igualmente eo distritos que no habrán 

de exceder de dicho número de vecinos, y cada 
distrito tendrá un médico, un cirujano y un far
macéutico.

Novena. Remitidos todos los datos necesarios, 
procederán los gobernadores a formar el proyecto 
de división de su provincia en partidos, cuyo pro
yecto pasaran siempre con el expediente general 
á la junta provincial de sanidad respectiva para 
que informe con urgencia lo que se le ofrezca y 
parezca.

Décima. Con presencia del dictámen de dicha 
junta , y si lo juzgare preciso, del consejo pro
vincial, resolverá el gobernador la división de los 
partidos, cuya división no podrá variarse en cin
co años.

Art. 8.° Una vez decidido por cada población 
qué clase de partido ha de constituir por sí sola 
ó agregada á otras, esto es, si ha de ser de pri
mera ó de segunda clase, no pudrí revocarse el 
aéuerdo hasta que trascurran los cinco años seña 
lados en el artículo precedente.

Art. 9.° En las poblaciones donde se reúna 
número suficiente de profesores de medicina, po
drán estos constituir un colegio medico, siempre 
que lo compongan á lo menos diez individuos. Sus 
estatutos y reglamentos serán aprobados por el 
gobernador correspondiente cuando en ellos no se 
coarte el libre ejercicio délas profesiones médicas, 
ni se establezca cosa que directa ó indirectamente 
se oponga al cumplimiento de las leyes, decretos 
y demas disposiciones superiores vigentes.

De igual manera, y llenándolas mismas condi
ciones, podrán también fjrmaríe colegios de far
macéuticos. ,

Art. 10. Al principio de cada año se imprimirá 
en (odas las provincias, como suplemento al Bo
letín oficial, una lista de cuantos facultativos de 
medicina, cirugía y farmacia, sangradores, parte
ras y dentistas se encuentren establecidos en ellas; 
expresando la facultad que cada uno se halla au
torizado para ejercer, cuáles sean sus grados aca
démicos, los destinos fárullalivcs que desempeña, 
y la residencia. De estas listas se remitirán veinte 
ejemplares al ministerio de la Gobernación, dos á 
cada gobierno de las otras provincias , y uno á 
cada subdelegado de sanidad de aquella.

Art. II. Para este fin lodos los profesores de 
medicina, cirugía y farmacia del reino, los san
gradores, las parleras y dentistas, darán noticia á 
los subdelegados de sanidad correspondientes, en 
el mes de julio, de las fechas, condiciones de sus 
títulos y residencia. Los subdelegados médicos y 
los farmacéuticos remitirán en octubre de cada 
año al gobernador de la provincia las listas cor
respondientes á su partido.

Tit ul o segundo .
Del modo de proveer los partidos vacantes.

Art. 12. Conforme á lo prevenido en el párra
fo segundo del art. 79 de la ley de 8 de enero de 
1845, toca á los ayuntamientos admitir los facul
tativos de medicina, cirugía y farmacia, bajólas 
condiciones que en este decreto se establecen.

Art. 13. Cuando resulte vacante alguna plaza 
de médico, de cirujano ó de farmacéutico titulares, 
se anunciará, por el alcalde en el Boletín de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, señalando 
para la admisión de solicitudes un plazo que no 
podrá bajar de un mes en la Península, ni exce
der de dos, 3 contar desde el que sea publicado 
el anuncio en la referida Gaceta.

Si el partido se compusiese de mas de una po
blación, se publicará la vacante y formará el ex-
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podiente que corresponde por el alc.dde de p 
en que haya de fijar su residencia el facultativo. , 

Arl lí. Siempre se dirigirán las solicitudes 
conveíiientemente documentadas, y deberán unirse 
al expediente formado para la provisión de la 

VaArLe¡5. T<>n loe o como espire el plazo se
ñalado para la admisión de las sohciUldes, remi- 
tira el alcalde el expediente al gobernador de , 
provincia, cuya aulmidad lo pasará sin demora á 
la junta provincial de sanidad para que baga la 
propuesta.

Arl 16 La referido junta propondrá, con a | 
mavor pronlilud posiblé, una lerna •ompuesla de 
individuos del mismo grado y ^¡egoria s< hoblere , 
número suficiente, yen caso Z10 ho;^ 
completará con los de mayor mentó, pertene | 
cientos al grado inferior inmediato. i

Cuando el número de ^tendientes no a canee .
para formar terna, propondrá la junta de sanid, , ,
si lo estimare oportuno. aqu.d o aquellos que ha - ¡
Van pretendido; pero también podrá < uando o ,
juzgue conveniente proponer que vuelva á publi • 
caise de nuevo b» vacante. • .
' Si publicada segunda vez no alcanzase 
el numero de pretendientes para formar tero , 
recaerá por necesidad el nombramiento en uno de 
los que hubiesen prelendido.

En fio, si ocurriese el caso de no haber, pi - 
tendientes á un pa.lido después de anuncaada tres 
veces la vacante, volveiá a anunciarse de nuevo 
aumentando la asignación hasta el punió que el 
ayuntamiento juzgue conveniente, con la apioDa- 
cion del gobernador.

Art 17. Las juntas provinciales de sanidad 
harán siempre las propuestas cun sujeción rigo
rosa á las siguientes escalas, dando en todos lo 
casos la preferencia á los que en ellas ocupen gra
do mas elevado, y entre los de un grado mismo á 
los que reunan mayores merecimienlos.

Cuando sea de médico la vacante que baya de 
proveerse, se sujetarán estrictamente las juntas a 
la siguiente graduación ó escala de categorías.

Primero. Los doctores con grado académico 
que sean ó hayan sido vocales de algún cuerpo 
consultivo superior del Gobierno con car c er mé
dico, y los catedráticos numerarios de las iacul 
tades de medicina del reino. .

Segundo. Los docto.es que tengan igual grado 
académico y sean ó hayan sido vocales de las jun
tas provinciales de sanidad, académicos nun era
rios de las .cales academias de medicina, con u - 
lores del cuerpo de sanidad mibUi y i e d 8 * ’ 
6 autores de alguna obra señalada para servir de 
texto en las escuelas. . ,' Tercero. Los ductores académicos que sean ó 
hayan sido subdelegados de sanidad, los au ores 
de oirás científicas que no reunan as cm dic or es 
expresadas en el párrafo anterior, los v ce-consu - 
lores del cuerpo de sanidad militar y los conde 
corados con la cruz de epidemias. .

* Cuarto. Los doctrres académicos en medicina
V Cirila, en medicina, ó solo en cirugía si fue
ren al propio tiempo médicos, y los doctoieí.n 
"„l,^os y licenciados que sean autores do .b a» 
que reunan las condiciones señaladas en el par o 
segundo, ó estén condecorados con la cruz de ep 

deOuaint^ Los doctores no académicos y los li
cenciados en ambas facultades v solamente en me- 
dlcina que fueren 6 hubieren sido subdelegado de 
sanidad ó autores de obras <=^1 Benque no re^ 
las condiciones marcadas en el párrafo B
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Sexto. Los doctores no académicos ó licencia

dos en ambas facultades ó solamente eh medicina.
Sétimo. Los médicos que no tengan grados 

académicos. Cuando sea la vacarite de cirujano se 
atenderán las juntas para hacer las propuestas a 
la siguiente graduación;

Primero. Los doctores académicos en medicina 
ó cirugía, los doctores no acadéfnicos y los licen- 
eiadosren ambas facultades, según lá escala esta
blecida pura la ptovismn de los partidos de medico.

Segundo. Los licenciados en cirugía y los en 
medicina que fu ■ten ademas cirujanos y hayan 
sido ó sean subdelegados de sanidad, autores de 
obras cienlíticas, corresponsales de las reales aca
demias de medicina ó estén condecorados con la 
cniz de epidemias. ,

Tercero. Los simplemente licenciados en ci
rugía y los licenciados en medicina que sean tam
bién ciiujanos.

Cuarto. Los cirujanos de Segunda clase que 
sean ó hayan sido subdelegados de sanidad ó es
crito obras originales.

Quinto. Los cirujanos de segunda clase.
Sexto. Los cirujanos de tercera clase.
Sétimo. Los cirujanos de. cuarta clase.
La circunstancia de no haber ejercido en los 

últimos cinco años oficio alguno mecánico al pro
pio tiempo que la profesión, elevará á los ciruja
nos al grado superior inmediato.

Cuando bava en fin de proveerse una plaza de 
farmacéutico titular, se hará la propuesta con su- 
lecion á la escala siguiente: .
J Primero. Los doctores en farmacia que hayan 
hecho ó formen parle de algún cuerpo consultivo 
superior del Gobierno, y los catedráticos nomera- 
Hos de las facultades de farmana

Secundo. Los doctores que sean ó hayan sido 
vocales de las juntas provinciales de sanidad, los 
ronsullores de farmacia del cuerpo de sanidad mi
litar v los autores de obras originales señaladas 
para servir de texto en las escuelas de farmacia.

Tercero. Los doctores qup sean ó hayan sido 
subdelegados de sanidad, tos autores de obras 
científicas no comprendidas en el párrafo anterior 
y los vice-consulto!es del cuerpo de sanidad mi
litar. ,

Cuarto. Los simples doctores y licenciados que 
se. hallen en alguno de los casos comprendidos en 
los párrafos precedentes.

Quinto. Los licenciados.
Sexto Los farmacéuticos que no tengan gra

dos académicos. , „
I Los médicos, los cirujanos y los farmacéuticos, 

ruando llevan diez años de ejercicio de su profe
sión -=e comprenderán en el grado inmediato su
perior á aquel que por sus títulos les corresponde.

Art 18 Serán remitidas las propuesta» por 
los gobernadores á los ayuntamientos, coyas cor- 
ponmiones procederán á elegir entre los compren
didos en ellas aquel que fuere mas de su /-^ado. 
é inmediatamente darán noticia de la admisión al 
cobernador de la provincia.
8 Xrt 19 «i el gobernad* bailare la admisión 
acomodada á las disposiciones de este decreto,Ji- 
brará al agracicdo el correspondiente Ululo, que 
deberá ser impreso y expresar las cbligacmnes y 
deberes impuestos al interesado, según la plaza de 
titular para que se le nombra en el título tercero.

El alcalde (ó los alcaldes si el patudo compren
diese mas de una población) pondrá en e^le litu o 
lá nota de toma de posesión, y en la terciana 
de cada ayuntamiento se llevará un libro especial 
donde dichos títulos se registren.
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A la toma de posesión habrá de preceder siem

pre la presentación al subdelegado correspondiente 
3 al alcalde del diploma que autoriza al interesa
do para el ejercicio de la profesión que va á ejercer.

Art. 20. Por derechos de títulos satisfarán 30 
reales los médicos y los farmacéuticos, y 20 los 
cirujanos.
, Art. 21. Cualquiera transgresión de lo estable

cido en este título respecto al modo de proveer 
los partidos vacantes, invalidará el nombramiento 
cuando se presentare reclamación en contra y 
fuere probada antes de la toma de posesión.

TITULO TERCERO.
De las obligaciones d deberes de los facultativos 

titulares.
Art. 22. Tienen los facultativos titulares unos 

deberes relativos á los pueblos, por cuyo cumplí- , 
miento deben velar exclusivamente los alcaldes; y 
otros relativos al Gobierno, por cuyo cumpli
miento toca sobre todo velar a los subdelegados ! 
de sanidad.

Art. 23. Son deberes relativos al servicio de 
los pueblos y comunes para el médico y para el 
cirujano los siguientes:

Primero. Si el partido fuere de primera clase, 
asistir en las enfei rnedades de su profesión á los po
bres (véase el art. 5.’) y prestar auxilio á las per
sonas que no siéndolo lo reclamaren cuando no haya 
en la población otro facultativo autorizado de quien 
puedan valerse, en cuyo caso tendrán derecho á 
exigir los honorarios que correspondan por aquel 
servicio.

Segundo. En los partidos de segunda clase 
asistir en sus dolencias á todo el vecindario.

Tercero. Los médicos y cirujanos harán á lo 
menos una visita cada día á los que padecieren 
dolencias agudas exentaste inmediato peligro; dos 
ó mas cuando el peligro próximo existiere, y las 
que juzguen precisas en las afecciones crónicas.

Cuarto. En los partidos compuestos de mas de 
un pueblo solamentepodráeiigirse una visitadiaria 
en las enfermedades agudas, sean ó no graves, 
observándose no obstante la regla anterior en la 
población donde el facultativo titular tuviere fija
da su residencia.

Quinto. Asistir á los niños expósitos que se 
crien en el pueblo ó á cualquier otro acogido en 
establecimientos benéficos que accidentalmente se 
encontrare en él.

Sexto. Concurrir á los juicios de exenciones 
para el reemplazo del ejército cuando la autoridad 
lo determine, en cuyo caso percibirán los honora
rios establecidos.

S( timo. , No apartarse del pueblo por mas de 
24 horas sin permiso del alcalde, ni ausentarse 
por mas tiempo sin dejar encargado á otro pro
fesor del desempeño de sus obligaciones. Pero en 
ningún caso podrán prolongarse tales sustitucio
nes mas de tres meses, á no ser por motivo de 
enfermedad.

Art. 24. Son deberes que hacen relación al 
servicio del Gobierno, comunes al médico y al 
cirujano :

Primero. Asistir á los militares de partidas 
sueltas, ó cualquiera otro que enfermare en pue
blos donde no haya hospital ni médicos castrenses, 
percibiendo como honorario por cada visita 2 rea
les de los 5 que concede la real órden de 23 de 
junio de 1851.

Segundo. Prestar los servicios propios de su 
profesión en los casos médico-legales siempre que 
las autoridades judiciales lo reclaman y en tanto 

que se acuerda lo mas conveniente, satisfaciéndo
seles sus honorarios en la forma que determina la 
real órden de 21 de junio de 1842.

Tercero. Llevar un registro de todos los me
nesterosos que asistan cuando el partido sea de 
primera clase, y de todas las personas del pueblo 
que reclamaren su asistencia si fuere de la clase 
segunda. En este registro se anotará el nombre 
de cada enfermo, su edad, estado, oficio ó profe
sión, la dolencia que sufriere y la terminación 
que tenga esta.

Cuarto. Dar noticia al subdelegado de sanidad 
correspondiente de todos los casos de intrusión en 
el ejercicio de las profesiones médicas que lleguen 
á su conocimiento.

Quinto. Denunciar al subdelegado las causas 
de insalubridad que existan en el partido.

Sexto. Evacuar los informes relativos á higie
ne pública ú otros asuntos que las autoridades"sa- 
nitarias les pidan.

Art. 25. l'ienen ademas los médicos los si
guientes deberes

Relativos al servicio de los pueblos.
Primero. Inspeccionar las escuelas públicas 

que se sostienen de fondos municipales ó provin
ciales, por lo menos dos veces cada año, á la en
trada del invierno y a la del verano.

Segundo, Inspeccionar de igual manera cual
quiera otro establecimiento que el alcalde juzgue 
conveniente para reconocer su estado de salubri
dad, como asimismo los cementerios, los matade
ros, los comestibles, bebidas, etc.

Tercero. Comprobar cuantas defunciones ocur
ran en su partido; dar parte á quien corresponda 
del resultado de esta comprobación si fuese ne
cesario; proponer cuándo hayan de hacerse inhu
maciones, y lomar apuntación de todas las defun
ciones en un libro destinado á este fio.

Relativos al servicio del Gobierno.
Primero. Si se manifestase alguna enfermedad 

epidémica ó contagiosa, dar parle sin tardanza al 
subdelegado de san-dad, para que este comunique 
el suceso á la autoridad sanitaria superior de la 
provincia cuando lo juzgue conveniente.

Segundo. En caso de reinar una epidemia ó 
contagio grave, dar por lo menos semanalmente al 
subdelegado y á las autoridades gubernativas, si 
lo pidieren, un parle en que se exprese el nú
mero de acometidos, de cucados y de muertos, con 
las observaciones que juzguen mas oportunas.

Tercero. Llevar en enero de cada año á la 
autoridad sanitaria superior de la provincia, por 
conduelo del subdelegado, una memoria en que 
aparezcan: un estado de las enfermedades de su 
profesión que haya asistido en el año anterior, 
noticia de las enfermedades endémicas, epidémi
cas ó contagiosas que se hubiesen manifestado, 
con expresión del número de invadidos, curados 
y muertos, y tod*s las demas noticias que consi
dere oportunas; las causas de insalubridad exis- 
tenles en la población ó poblaciones confiadas á 
su cuidado y en los términos de ellas; un estado 
de los pobres asistidos durante el año, ó de todos 
los enfermos si el partido fuere de segunda clase; 
otro estado de las defunciones ocurridas conforme 
al modelo número 1.*; y finalmente, una noticia 
de los intrusos y de las intrusiones notables de 
que tengan conocimiento. (Se concluirá.')

IMPRENTA BALEAR
a c a r g o d e D. Fr a nc isc o d e P. To r r h ns
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